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La Hermandad de la Macarena agradece la carta dirigida por el 

Secretario de Estado de Memoria Democrática al Hermano Mayor en 

relación a la aplicación de la nueva Ley de Memoria Democrática, 

primera comunicación oficial que esta corporación recibe al respecto de 

este particular.   

 

En este sentido, y como ya venía haciendo, la Hermandad trabaja en la 

ejecución de aquello que la nueva Ley establece, y que se concreta en 

la misiva oficial de la Secretaría de Estado.  

 

En su afán por cumplir escrupulosamente la ley la Hermandad ya había 

realizado determinadas acciones para tal fin, que serán completadas a 

partir de ahora con las oportunas que se desprendan de esta 

comunicación de la Secretaría de Estado y que le permitan llevar a 

efecto lo legalmente establecido.  

 

La Hermandad de la Macarena reitera nuevamente su voluntad de 

cumplir escrupulosamente la legislación vigente en virtud de su respeto 

a las leyes de un Estado democrático; así lo ha expresado en la 

respuesta, a través de la misma vía, que el Hermano Mayor ha dirigido 

al Secretario de Estado de Memoria Democrática. 

 


